
NUM. 119.-MIERC0LES 16 DE MAYO DE 1894

SUSCRIPCIÓN PARTICULARArticulo 1,“ Las leyes obligar in en la Península, islas ■ | 
Baleares y Canarias, à los veinte el las de su promulgación, ; : 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la - 
promulgacián el día en que termina la inserción de la ley J 
®n la Gaceta oficial.

Art. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su , 
cumplimionto. i

Aj^8.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no i 
dispusieren lo con; rano. {Código civil vigente} ¡

El Real decreto de 4 dé Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
do haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

Es CÓHDOBA Pese las.

Un mes..................................8
Trimestre................. . 8 £5
Seis meses...........................16 50
Un año................................ 33

FusaA DK CóenoBi Peretaa.
Un mes..............................4
Trimestre..........................1126
Seis meses........................  22 60
Unaflo...............................46

Número stídio, 38 céntimo» de peseta.
So publica todos loa dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Stes. Alcaldes 
y Secretarios reciban eate “BOLETINn dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios quese manden publicar 
en los Botefine» Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .' bril, de 3 y 21 de Octubre de 1664,
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este Boletín, 
1 coleccionadoa para su encuademación, que deberá verih- 

carse al final de cada año.
' Advertencia. Conforme con la condición 3,“ del pUe- 
' go que ha servido do base para la,subasta, no se insertará 

ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra- 

í aón de 25 eón ti moa por línea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Fresitacia leí Conseja ie
(Gaceta del 13.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Q-.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en «u importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1366
Se halla eipaesto al público es la 

Seceta^íu de los Ayo ota mi en Los que 
86 detallan al pié y por término de ocho 
y diez dies respectivament©, el borra
dor de la matrícula de subsidio Indus' 
tfial y de oonaaroío, con el fin de que 
loa oontribuyentes puedan examioarlo 
J hacer reclamación ea oportunas dentro 
do dicho plazo.

PUEBLOS

Palma del Río 
Montoro 
Beaam ,jí
Aguilar
Córdoba 14 de Mayo de 1894.

£1 Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

SECCION DE MINAS 
Núm. 1556

_, “ ®^ expediente de registro número 
P^*^** '^ mina de plomo titulada 

Múrdo y Luisa, en el término de Hor- 
naohueloa, con 64 pertenencias, ha re* 
®8ido con esta fecha el siguiente de
creto,

El presante oficio únase ai ezpe* 
leote de so referencia, y apareoieudo 
c aquel que D, Eduardo León y Líe* 

rena nada adeuda por razón de canon 
8 superficie por la mina Eduardo y

Luisa, que ha renunciado, se declara 
franco y registrable ei terreno que la 
mina ocupaba; póngase esta declara
ción en conocimiento del Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, y pu- 
bliquese en el Boletín Oficial, para el 
general conocimiento. Córdoba catorce 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—El Gobernador, Eduardo Or* 
tiz y Casado,.

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para oonommien- 
lo del público. . 

Córdoba 14 de Mayo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Caasdo

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DEL DUQUE 

Núm. 1^
Den José Leal y Leal, Alcalde constitucional 

de asta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la sabas- 
ta en venta libre anunciada para este 
dia, de las especies de consumos com
prendidas en la tarifa oficial vigente y 
que no han sido objeto de concierto 
gremial voluntario, se convoca á se* 
ganda licitación, que tendré lugar en 
estas Casas Consistoriales el día veinte 
y dos del corriente, á las diez de su ma- 
flana, en la Sala Capitular, en las mis
mas condiciones y forma que la ante
rior, advirtiendo que en esta segunda 
subasta se admitirán posturas que ca
brán el tipo de las dos terceras partes 
que sirvió para ia primera, ya sea de 
las especies en conjunto, ya en detalle.

Lo que se hace saber al público para 
la general inteligencia.

Villanueva del Duque 10 de Mayo 
de 1894. —José Leal y Leal.

Núm. 1339
Dou Juan Madrid Risquez, Alcaid a consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del

Ayautamiento y asociados sa arrien
dan á venta libre 'os derechos que de
venguen ou esta vültt y so término,por 
el nonaumo de todas las oapseies tarifa
das, durante el próximo alio económico 
de 1894-L6, cuyo remate en un solo so
to tendrá lugar en estas Casas Consis- 
soriales el día 60 del presente mes, ba
jo el tipo da 10.091 pesetas y 24 cénti
mos á qae asoiendru el capo del Teso
ro y recargos autorizados.

La licitación se verificará por paies 
á la llana y el arriendo se ajustará al 
pliego de condiciones que aparecepni- 
do al expediente de su razón, el cual 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, de
biendo advertir que para tomar parte 
en la subasta es preciso depositar en 
el acto de la misma el 2 por 100 del ti
po aefialado, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique prestará fianza de
finitiva en metálico corriente, de la 
cuarta parte de la cantidad en que que
de rematado el arriendo.

AQura 10 de Mayo de 1894.—El Al
calde, Juan Madrid,—El Secretario, 
José Maria Montero.

MONTEMAYOR
Núm. 1840

Don Antonio Galán Nadales, Alcaide consti
tucional da asta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

eíeoto pur falta de licitadores la prime
ra subasta para el arriendo de las es
pecies de consumo de esta villa, que se 
celebró en el dia de ayer, ae anuncia 
un segundo remate solo para el ato 
económico entrante de 1894-95 y con 
baja de una tercera parte de los tipos 
señalados á cada grupo y que constan 
en el expediente respectivo, cuyo se
gundo remate tendrá lugar en estas 
Casas Capitulares el día 25 del actual, 
de diez á once de su mañana.

Y para que llegue á oonooimiento de 
los que quieran interesarse en la sa- 
basta, 86 publica el presente y otros de 
igual tenor, en Montamayor á 11 do 
Mayo de 1894.—Antonio Galán.

HORNACHUELOS 
Núm, 1341

Dou Manuel García Durán, Alcalde coustita- 
o id nal de esta villa.
Hago saber: que en eesión de nueve 

del actual acordó el Ayun tature ato de 
mi ptesidenoia anuncie la subasta á 

j venta libre de los derechos de las espe- 
Í cíes de consumo y arbitrios extraordi- 

■ Barios para el año económico de 1894 á 
! 95, por un periodo de tres años, bajo el 
j pliego de coudioiones que se encuentra 
j de manifiesto en le Secretaría de este 
t Ayuntamiento y cuyo tipo de subasta 
Í es el de 55.912 pesetas 94 céntimos, 

por capo del Tesoro, recargos y arbi
trios extraordinarios, debiendo tener 
lugar dicho remate en estas Casas Con
sistoriales el día 20 del que rige, de 
doce à una de su tarde, no admitiéndo
se proposición que no cubra los tipos 
señalados á cada una de las especies.

Y para la general inteligencia del 
1 público se fija el presente, en Horna

chuelos á 10 de Mayo de 1894.—Ma
nuel García Durán.

POSADAS 
Núm. 1354

Dou Pedro Vargas Muñoz, Alcalde de esta 
villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de la misma Ja contra
tación en subasta pública del servicio 
del alumbrado público de esta pobla
ción, durante el año económico de 1894 
á 96, se anuncia por medio del presen
te que el acto tendrá tugar en estas Ca
sas Capitulares el día 10 de Junio próo- 
simo, á las doce de su mañana, bajo el 
pliego do condiciones que desdo hoy 
queda de manifiesto en la Secretaria 
municipal pare que pueda ser oxamina- 
do por cuantas personas desean inte- 
resarae en la licitación.

Hl tipo para la subasta es de tres pe
setas veinte y cinco céntimos mensua
les por cada farol do los setenta y seis 

Í de pago que comprende dicho alum- 
j brade, y la licitación so verificará du- 
! rante el plazo de una hora por proposi* 
! oiones verbales y pujas en baja, siendo
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requisito iudispeusable para que las 
mismas puedan ser admitidas, que cada 
lioitador al hacer su única ó primera 
proposición, entregue al eaBor Presi
dente de la mesa, en pliego abierto, su 
cédula personal y el resguardo que 
acredite haber constituido en depósito 
en las Cajas municipales la cantidad de 
ciento cuarenta y ocho pesetas veinte 
céntimos, que se exige como fianza 
provisional para tornar parte en la su
basta.

Y para la general inteligencia se fija 
et presente, en Posadas à once de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Pedro Vargas.—Antonio Uceda, Se
cretario.

BELALCAZAR 
Humero 1357

Den Teodoro Perea Prados, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y sus asociados, en for
ma lega], se saca á pública subasta el 
arrendamiento à venta libre de todas 
las especies de consumos comprendidas 
en la tarifa primera y recargos, para el 
año económico de 1891 á 9o, prorroga
bles por otros dos años más, cuyo acto

Bstad-ístioa
Núm. 1360

Fallecimientos ocurridos el día 10 de Mayo

PABÏtOQUIAS SEXO ESTADOj EDAD ENFERMEDADES

En el día de hoy no se han registrado defunciones en ambos dis
tritos.

DIA II DE MAYO

Santa Marina 
Catedral

Hembra 
Varón

Soltera
Soltero

80 años
5 messa

Kmiplegta
Raquitismo

DIA (2 DE MAYO

San Juan 
Catedral 
Santiago 
San Lorenzo

Varón 
Hembra
Idem 
Idem

Casado 
Soltera 
Idem 
Idem

34 años
5 meses
9 años
7 7 112

Pulmonía 
infección purulenta 
Meningitis 
Idem

Córdoba 12 de Mayo de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.—V.® B.’: El 
Alcaide, Aparicio.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. Î3&9
Don Manuel Polo y Perea, Juez do primera 

instancia é instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente hago saber: que el 

día veinte y uno del actual á las once 
de en mañana, tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado, el sorteo 
de loa seis vocales que bajo mi presi
dencia, ea concepto de mayores con- 
tribuyentes,cuatro por territorial y dos 
por industrial, y en unión del cura Pá
rroco y del maestro de instrucción pri

tandré lugar por pujas á la llana, en Ias 
Casas de Ayuntamiento, el dis 22 del 
aetna!, desde las once de la mafiana á 
la una de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria Capitular, y bajo 
loa tipos siguientes.'

Pesa tas

Por consumos y oereaUs 30000 
Por sai 1867 50
Aguardiente, alcohol y li

cores 3735
Tres por oieoto de recargo 

y conducción 1068 06
Veinte y cinco por ciento 

de recargo municipal 8433 76

Total 46104 31
Para tomar parte en la subasta se 

depositará como garantía un dos por 
ciento del tipo anual antea dicho, ante 
la Junta que aaiorice dicho acto y una 
fianza definitiva,consistante en la cuar
ta parte del remate, por escritura en 
fincas rústicas ó urbanas ó ingresando 
en la Caja municipal en metálico.

Belalcázar 11 de Mayo de 1894.— 
El Alcalde, Teodoro Parea.—El Secre
tario, Cayetano Amor.

©afielad.

maria más antiguo, han de constituir 
la Junta de este partido para Ia forme- | 
ción de las listas del Jurado, conforme t 
á lo prevenido en el artículo treinta y ' 
uno de la Ley de veinte de Abril de i 
mil ochocientos ochenta y ocho.

Dado en Montero á once de Mayo 
de mil ochocientas noventa y cuatro. 
—Manuel Polo y Pérez. - El Secreta
rio de Gobierno accidental, Pedro de 
la Vega.

BAENA t
Núm. 1361 1

En la causa criminal que se instruye |

contra José Lnriel Lobato y otros, por 
robo de dinero y electos, se ha mandado 
en providencia del día dehoy,que com
parezca en su sala de Audíenoia de es
te Juzgado, el día 35 del actual, á las 
diez en punto da su maflana, para pres
tar una declaración, Miguel Ramírez 
Gil, de estos vecinos y cayo actual pa
radero se ignora; bajo la obligación que 
establece el art. 410 del Enjuiciamien
to criminal y la multa y demás respon
sabilidades que impone el 430.

Y para que se practique la citación, 
se le expide la presente, cumpliendo lo 
dispaesto en el art. 166, en Baena á 
once de Mayo de mil ochocientos no
venta y cuatro.—Segundo Achútegoí. 
—El actuario, José Delgado.

CORDOBA 
Núm. 1283

Don Emilio Elenry de La Calle, Juez mu
nicipal é interino de instrucción de esta 
capital.
En virtud del presente cito, llamo y 

emplazo á Antonio Frisca, vecino que 
fuá de Villaharta, en esta provincia, 
al que le sustrajeron el veinte y siete 
de Febrero anterior varias prendas 
que paiecen ser de su propiedad, para 
que comparezca ante este Juzgado, 
dentro del término de diez dias, á oon- 
tar desde su publicación en la Gaceta 
de Aiadrid, con el fin de que preste de
claración en el sumario que con motivo 
del referido hecho me hallo instruyen
do, y hacerle el ofrecimiento que pre
viene el art. 109 de la Ley de Enjui
cia mi on to criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judioiaL, procedan á la 
busca y presentación de dicho indivi
duo.

D^da en Córdobe á cuatro de Mayo 
de mU oohqcjeqtos ngventa y cuatro. 
—Emilio Fieury. — El actuario, Manuel 
Guillen.

LUCENA 
Núm. 1285

Cédula de emptaiamienio
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia de este partido en los 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, que se siguen por ante mi, á 
instancia del Procurador D, Rafael Hof- 
meyer y Rojas, á nombre y represen
tación de José Gómez Acero, vecino de 
Benamejí,contra Ana Velasco Mesa, del 
propio vecindario, y casada con José 
Ponferrada Sánchez,sobre que la Vel as
co le devuelva una suerte de tierra calma 
antes olivar, de cabida de seia y medio 
celemines, situada en las Canteras ó 
Matas de Santos, término municipal de 
dicha villa, con más los frutos percibi
dos ó debidos producir, se ha mandado 
emplazar al José Ponferrada Sánchez, 
como marido y representante legal de 
la demandada, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el téribino de do nue
ve días, contados desde la inserción de 
la presente en el Bonsrut Oticial de 
esta provincia, comparezca en forma 
legal en dichos autos, y conteste la de 
manda con tal motivo interpuesta con
tra su esposa; previniéndole que de no 
haoerlo en dicho término, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Lucena á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
El actuario, Timoteo Sánchez.

Número 1288
Cédula de diacién

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instruoción de este partido 
en providencia dal dia de hoy, dictada 
en el sum trio que se instruya en este 
Juzgado coutra Manuel Expósito, ape
llidado López Lara, y otros, sobre aso 
indebido de nombre y apellidos, se cita 
y emplaza al procesado D. Antonio Pa
rada Huertas, natural de Villa Rubia 
de los Ojos, y vecino de Ciudad Real, 
de cuarenta y cinco años de edad, Agen
te de quincas, y cuyo actual pat adero 
se ignora, para que dentro del término 
de diez días, que empezará á correr 
y oontarse desde la inserción de la pre
sente cédula en el Boletín Ofícial de 
esta provincia, de la de Ciudad Real y 
Gaceta de Madridt comparezca ante la 
Aadiencia provincial de Córdoba á usar 
de sn derecho por virtud del auto de 
conclusion dictado en dicho sumario, 
en veinte y ciuco de Abril anterior 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Lucena cuatro de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tuacro.-El actuario. 
Licenciado Antonio F. de Burgos.

COHSEJO DE ADMltlISTRACIIlII
T

Caja de Huérfanos de la Guerra

Núm. 1322

Anuncio.—Circular
El deseo que anima á este Consejo 

de dar la mayor pnblioidad poaibta á la 
existencia de un donativo de 18.123 pe
setas 65 céntimos que el elemento mi
litar de Santiago de Cuba ha remitido, 
para aliviar desgracias sentidas en las 
familias por los últimos sucesos de Me
lilla, se hoce saber por el Boliítin Opi- 
OLAL de esta provincia, para que llegan
do á conocimiento de las viudas, inuti
lizados y huérfanos que hayan resulta
do de dichos sucesos, soliciten del ex- 
oelentÍBÍmo señor Capitán General de 
Ejército, Presidente del indicado Con
sejo, el auxilio que les corresponde 
percibir, con arreglo á la Real orden 
de 24 de Marzo último, publicada en el 
Diario Oficial del Ministerio de la Gue
rra, número 65 del año actual, y acuer
do tomado en sesión de 31 del men- 
cionadó mes de Marzo.

A las solioitndes se acompañarán los 
documentos siguientes:

Los inutilizados, certificado oficial 
que justifique la inutilidad, ó copie 
autorizada de au licencia ó filiación.

Las viudas, acta da su casamiento' 
por el Registro civil, oert ficudo ¿e de
función del causante y té de vida.

Los huérfanos, acta de nacimiento y 
certificado de existencia.

El General Secretario, Antonio Fuig'

Imprenta del Diario de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024
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17 DE MAYO DE 1894 5

COIISEJO DE ÂDlîffllSTKAClON
Caja de Huérfanos de la Guerra

Anuncio.—Circular
El deseo que anima à este Consejo 

de dar la mayor publicidad posible á la 
existencia de un donativo de 18.123 pe
setas 66 céntimos que el elemento mi
litar da Santiago de Cuba ha remitido, 
para aliviar desgracias sentidas en las 
familias por los últimos sucesos de Me- j 
lilla, se hace saber por el Boletín Ofi
cial de esta provincia, para que llegan 
do à conocimiento do las viudas, inuti
lizados y huérfanos que hayan resulta
do de dichos sucesos, soliciten del ex
celentísimo señor Capitán General de 
Ejército, Presidente del indicado Con
sejo, el auxilio que les corresponde 
percibir, con arreglo á la Real orden 
de 24 de Marzo último, publicada en el 
/Harto Oficial del Ministerio de la Gue- ! 
i'ra, número 66 de! año actual, y acuer- f 
do tomado en sesión de 31 del men- f 
cionado mes de Marzo.

A las solicitudes se acompañarán los 
documentos siguientes:

Los inutilizados, certificado oficial 
que justifique la inutilidad, ó copia 
Autorizada da su licencia ó filiación. |

Las viudas, aota de su casamiento, J 
por el Registro civil, certificado ¿e de- i 
función del causante y té de vida. j 

Los huérfanos, aota de nacimiento y ! 
certificado de existencia. j

El General Seoretario, Antonio Puig, i

RlSMOîSTÀ DE CORDOBA î

Num. 1851 ,

JUNTA EOONOlíIOA.—ANUNCIO j

•Declarado desierto, por falta de pos- j 
tores, el concurso anunciado por esta í 
Corporación para el día de ayer, con j 
ubjeto de subarrendar el usufructo del j 
Acebuchar ingerto de la dehesa de Ri j 
bera la alta, que este Establecimiento j 
lleva en arriendo para su servicio, se j 
Anuncia al público una segunda licita- | 
oión que, con expresado fin, tendrá lo- t 
gar el día 29 del actual, à las nueve de j 
la mañana, en el cuartel que ocupa esta j 
Remonta, con la rebaja del 26 por 100 
del precio limite que sirvió de base á 
la primera.

^1 pliego de condiciones se ^aUa de 
uiauifiesto en las oficinas del Cuerpo, 
fodos los días laborable?, de nueve á 
doce de la mañana.

Córdoba 12 de Mayo de 1894.—El 
Ayudante, Secretario interino, Euge
nio Barros.-V.” B.’: El Coronel, Pro- j 
Bidente, Martin González.

tate de Pieiaíl íel seior Min

Ü

caja DE AHORROS DE CÓRDOBA

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 13.862 por 121 im- 
Posioioues de las cuates son nuevas 11 
y 86 han satisfecho pesetas 12.963'40 á 
solicitud de 63 imponentes, 8 de ellos 
por saldo.

Córdoba 13 de Mayo da 1894.-EI 
Director, P. 0., M. Anguita.

QWq SSSO «HW Q 3 3 Q WQ
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